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PODER EJEéUTIVO 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Amplíase en Presupuesto General de Egre~os . Partida para Presidencia 
de la República y ,.J 3fatura del Ejército 

"No. 37 
. \ . \ 

· .. 
ConsidP rando : 

Que el primer párrafo del Arto. 52 de las Regulaciones Presupuestarias vigen­
tes dispone que: ''Las dependencias gubernamentales que por razón de sus operaciones 
tengan Que preparar especies fiscales, vender objetos o prestar servicios, podrán solici­
tar ampliación de las partidas asignadas para cubrir los gastos o trabajos indispensa­
bles, cuando aquellas resultaren insuficientes en relación al producto o ingreso logra-
do o por lograrse, -

Considerando: 
. Que por Decreto Legislativo No. 7, ¡:ublicado en el Diario Oficial "La Gaceta" 

N9 14 de 17 de Enero de 1975, fue creado el Consejo de Planificación Nacional, que 
·. '-': está prestando sus servicios como Asesor de los diferentes Organismos e Institucio­

nes del Estado, y que funciona adscrita a la Presidencia de la República, 
Considerando: .,. 

. Que de conformidad con el Arto. 75 de las Regulaciones Presupuestarias vigen­
- ·;~. · ·1'; tes, el financiamiento para el funcionamiento de la Oficina, recibirá como aporte de los 

, Entes Autónomos, será canalizado a través del Gobierno Central, quien autorizará las 
erogaciones correspondientes de acuerdo con los enteros recibidos, 
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Considerando : 
Que de este aporte ya fue depositado en la Cuenta N9 1-1 "Fondo General 

Córdobas". conforme los Artos. 8 y 9 de las Regulaciones Presupuestarias vigente, 

la suma de Novecientos Treiñta y Nueve Mil Trescientos Cincuenta y Un Córdobas Ne­

tos ( <$: 939,351.00), conforme Minuta de fl epósito de 17 de Marzo de 1975, por cuenta 

del Banco Central de Nicaragua, ' 
Considerando: 

Que estos fondos causan una ampliación al Presupuesto General de Egresos 

vigente, para la posterior atención de los gas tos propios de la Oficina Nacional de Pla­

nificación, con base en los Artos. 52 y 75 ya mencionados, 

Acuerda: 
Unico: Ampliase en el Presupuesb General de Egresos vigente, la cantidad 

de CS 939,351:00, en el Grupo Específico siguiente: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLIOA Y JEFATURA SUPREMA DEL EJERCITO 

Programa: 02-0-00 Planificación y Asesoría ........... ~ .. '. 
02-02-1--00-J.4-52 Planificsi.ción Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . 

12-11 ASIGNACIONES GLOBALES .. , .. ·. . . . . . . . . 
112 Imprevisto . . . . . . . . . '. . . . . . . . ~ . . . . . . CS: 939.351.00 

Comuníquese: Casa Presidencial. M:magua, Distrito Nacional, a los diecisiete 
días del mes de Marzo de mil novecientos setenta y cinco . ..,...- (f) A. SOMOZA) Presi~ 

dente de la República. - (f) Rubén García B., Ministro de Hacienda y C. P., por la 
Ley". . . 

Ministerio de Salud Pública 

Apruébase Plan de Arbitrios de Junta Local de 

Asistencia So~i 11 de Jinotega 

NQ 161 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

en uso de las facultad&.;; que le confiere la Ley, 

Acuerda: 

Artículo lo. - Aprobar el Plan de Arbitrios de. la Junta Local de Asiefoncia So­

cial de Jinotega, conforme resolución tomada por el ConsPio Directivo d~ la Junta 
Nacional de Asistencia y' Previsión Social, en sesión No. 612 celebrada el 17 de Ene~ 
ro de 1975, ; que literalmente dice: 

"EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUNTA NACIONAL DE ASISTENCIA 
~ Y PREVISION SOCIAI;. 

En uso de la facultad que le confiere el !ne. g) del Art. 3 de la Ley Orgánica de 
Seguridad Social, ~ - · 

Acuerda: 

Pasar al Poder. Eiecutivo, por medio del Ministerio de Salud Pública, para su 
aprobación y publicación en "La Gaceta", O:ario Oficial, el Plan de Arbitrios de la 
Junta Local de Asistencia Social de Jinotcga, siguiente: 

PLAN DE ARBITRIOS DE LA JUNTA LOCAL 
DE ASISTENCIA SOCIAL DE JINOTEGA 

CAPITULO I 

TESORO Y RENTAS DE LA JUNTA 

a) 

b) 
c) 

d) 

Arto. lo. - El Tesoro o Capital de esta Junta Local está constituido: 
Por sus propiedades raíces adquiridas o que adquiera en lo futuro; 

Por los derechos reales constituidos a su favor; 

Por el producto de la venta de sus bienes patrimoniales y la renta que produz­
can los mismos, incluyendo acciones en Compañías y el efectivo de los depósitos 
bancarios y Caja; · 

Por la participación en log impuestos que asignaren a las Juntas Locales de Asis­

tencia Social las leyes tributarias de la República, tales como el 40% de los 
' "" 
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derechos reales que se cobren en la Administración de Rentas del Departamento sobre bienes situados en su jurisdicción, de conformidad con la Ley de 15 de Di­ciembre de 1939, y el impuesto de Hospital y Ornato; 
e) Por el producto de la venta de derechoJ de lotes en los Cementerios .del Departa­mento y de los demás derechos relacionados con ellos, conforme la ta.rifa que se establece en este Plan de Arbitrios; 
f) Por la renta del servicio de pensionad> de los Hospitales de la Junta y de los ser­vicios conectados con ellos, conforme a las tarifas que apruebe la Junta; g) Por las subvenciones que a la Junta o a sus instituciones le asignare el Es­tado; 
h) Por las sumas que le asignen en su presupuesto, la Junta Nacional de Asisten-cia y Previsión Social o cualquier otr .l in10titución; 
i) Por el producto de las multas, impuestas o establecidas, a favor de la Junta; j) Por las .donaciones, herencias y legaéhs hechos a su favor¡ 
k) Por los impuestos, derechos y tasas por servicios que se establecen en el pre­sente Plan de Arbitrios; 
1) Por lo que la Ley declare pertenece1 le; .,. . m) Por el producto de remates de los impuestos establecidos en los Planes de Ax .. bitrios de las Municipalidades del Departamento de Jinotega; n) Por Subasta y Remate -de canchas o juegos de gallos y lotería de tablitas, pre­vio los trámites que deberán efectuarse ante la Jefatura Política o Alcaldía Municipal¡ 
o) Por el 10% que le corresponde del total de las entradas de toda clase de depor~ tes que se efectúen en cualquier parte de su jurisdicción departamental. • ·lm3~.:á.iiir--.. ,f ...... _ ........ ' 

. CAPITULO II 
==~============================= ueencla para Licencia de 

e.Ublocerse operacl6n o 
una sota matricula /. 

vez - anual Mensu•I varloa 

CEMENTERIOS: .. 
Arto. 2 - Sección I. Servicios Cementerio. 

1) Bóvedas para adultos: 
Primera clase . . . . . . . . . . . . ~ . . . . . . . . 
Segunda clase . . . . . . · . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tercera clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2) Permiso de Exhumación de Cadávere<J 
De el~ superio.r a inferior . . . . ; . . . . . .. . ~ . . 
De primera a primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

"' De clase inferior a primera . . . . . . . . . . . . . . . . 
De segunda a segunda .................•. 
De clase inferior a segunda . . . , . . . . . . . . . : . 
De tercera a tercera . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . 
De Asistencia Social a tercera . . . . . . . . . . . . . . 
Para ser llevados fuera de la jurisdicción de cual· 
quier clase . . . . . . . . . . . . . . . .,. . . . . . . . . . . . . 

3) Fosa para Adultos 
Primera clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Segunda clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tercera clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

4) Inhumación de Cadáveres Adultos 
Primera clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

...... . . - ..;;• 
L· 

Segunda clase . . . . . . . . . . . . . . . . !F;"' . . ( 
' Tercera clase . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . 

5) Inhumación de Cadáveres Párvulos 
Primera clase . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. 
Segunda clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Tercera clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · 

6) Ventas de Rótu.los de Cemento par<J Lotes 
Obligatorios 
Primera clase, e/u . . . . . . . . . . . . ; . . . . . 
Segunda y tercera clase e/u . . ·; . . . . . . . . . . .. 

· Nota: Cuando se trate de varios lotes formando un solo 
grupo, pagarán ademá.s del_ primer rótulo el 50% por cada 
wio de los excedentes. 

~180.00 

130.00 
105.00 

13.00 
65.00 
55.00 -
40.00 
35.00 
25.00 
20.00 

95.00 

35.00 
20.00 
13.00 

40.00 
20.00 
13.00 

35.00 
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• 

Llcenci• para Licencia d• 

establecerse operac10n o 

una eola matricula 
vez •nual Mensual varios 

==========:;=:==========~=====;:;_
._ 

7) Traspaso de Títulos 
Previa autorización de la Junta y con su resolución, 

podrán extenderse nuevos títulos sobre derechos de 

inhumación a per~tuidad adquiridos sobre lotes en 

los Cementerios, a los herederos testamentarios o 

abintestado y en vida de la persona que adquirió di­

chos derechos y por solicitud de cesión, a sus parien­

tes hasta el cuarto grado de consanguinidad o se­

gundo de afinidad: 
Primera clase . . . . . . . . 
Segunda y tercera clase .. 

8) Reposici-On o Certificación 
Fuera de los casos antes contemplados se prohiben 

los traspasos de lotes en los Cementerios, en caso de 

no usarse éstos, sólo podrán ser readquiridos por la 

Junta al mismo precio de adquisición, cuando lo 

compraron. 
Primera clase . . :- . . . . . 
Segunda y tercera clase . . . . · . . . . . . . . . . . . . . 

9) Derechos de Trabajo 
Por mausoleos, criptas, capillas y otras construccio­

nes de la misma índole, cuando el valor exceda de 

cinco mil córdobas, cualquier categoría debiendo so­

meterse el plano, de previo a la aprobación de la Jun-

ta (Comité de Cementerios) .............. . 

Construcción de mausoleos, capillas, criptas etc., con 

valor mayor de <s: 5.000.00 . . . . . . . . . . . . . . . . 

Con valor de <S: 501.00 a C$! 5,000.00 . . . . . . . . . 

Con valor de hasta <$'. 500.00 . . . . . . . . . . . . . 

10) Lotes de terreno para ser usados a perpetuidad en 

el Cementerio Viej9: 
Primera clase lote de 2.75 por 1.25 metros .... . 

Segunda clase lote de 2.75 por 1.25 metros .... . 

Tercera clase lote de 2.50 por 1.20 me~ros 
En el Cementerio Nuevo: 
Primera Clase lote de 1.50 por 3 metros .. 
Segunda clase lote· de 1.50 por 3 metros .. 

CAPITULO lII ~ 

Hospitales 
Arto. 3. - Servicios Hospitalarios: 
1) Servicios de Pensionado; 
./ Día Privado . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2) 

Día Semi-Privado (Segunda) . . . ....... . 

'J'~r~era Clase - Día . . . . . . . : . . . . . . ~. . -

Popular Día . . . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . · 

Indigentes (Calificado por la Junta) .. 

Servicio de cama extra (Acompañantes) 
(En cualquier categoría) ·---

3) Servi'cio de Sala de Operaciones 
Con límite de dos horas 
Privado ................... . 
Semi-·Privado ...... ' ........... . 
Tercera .......... : .......... . 
Popular· ....................... . 

Por cada hora excedente se cobrará el 50% de 

su valor. Este precio es para local, equipo, ro­
pería y servicios de enfermería. No incluye 

material, como anestésicos, sueros, barbitúricos, 

etc., y se cobran los materiales por separado .. 

. . . . . 

1-: 

., 

.. 

($'. 25.00 
15.00 

15.00 
7.00 

5% 

300.00 
100.00 

25.00 

260.00 
130.00 
100.00 

300.00 
150.00 

80.00 
60.00 
30.00 
Libre 
10<)0 

15.00 

75.-00 
50.00 
50.00 
25.00 
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Derechos de Anestesia: 
Privado, la primera hora . . . .. ~ . . . . . • . 
Por cada hora extra o fracción . . . . . . . . 
En Semi-privado y tercera, la primera hora 
Por cada hora extra o fracción .. 
Anestesia Local: 
Por anestesia local sé cobrará un 25% de la 
anestesia general, según la clase. 
Derechos de Operaciones de Pequeña Cirugía; 
Privado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ . ~ . 
Semi-Privado ..................... . 
Tercera Clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Se consideran de pequeña cirugía; abcesos, uñas 
encarnadas, circuncisiones,. punciones y a.mig­
dalatomias y otras de esa índole, a juicio del Di­
rector del Hospital. No habrá ta1ifa doble, pa­
ra los de sala de operaciones y anestesia por 
operaciones practicadas después de la 9 p.m. 
Preparación de Cadáveres. Emb1lsamientos y 
Autopsias. 
lo.-Preparación de cadáveres en la Capilla 

Mo1:1uori~, _inclusive los matniales y hono­
ranos médicos.. . . . . . . . .. . .. . , • . . . . . . 
De estos derechos el 50% pr.ra el personal 
médico de la morgue que preparó el ca­
dáver. 
Cuando el cadáver sea prep'lrado por mé­
dicos paritculares, se cobra::'.'á por gastos 
y derechos .................... . 

2o.-Derechos de embalsamiento para personas 
fallecidas en el Pensionado de este Hospi~ 
tal o fuera de él, incluyendo uso de la Ca­
pilla Mortuoria, instrumental, soluciones 
y honorarios médicos. · 
De estos derechos una vez deducidos los 
gastos, el 50% . será para el Hospital y el 
50% para el personal técnico que preparó 
el embalsamiento. Por embalsamiento ·de 
personas fallecidas en los Pensionados del 
Hospital o fuera de él, hecho por médicos 
particulares, se cobrará por gastos y dere-
chos . . . . . .... · · · · · · · · · · · · · 

3o.-Autopsias: Para personas fallecidas en el 
Pensionado del Hospital Victoria o fuera 
de él, incluyendo uso de la Capilla Mortuo­
ria, instrumental y soluciones: 
Por derecho de morgue . . . . . . . . . . . . 
Si se solicita que el cadáver después de la 
autopsia sea embalsamado, se cobrará ... 
~ 500.00 de recargo, quedando el 50% pa­
ra el personal técnico y el 50% al Hospi­
tal una vez deducidos los gastos. Todo 
cadáver de personas que se le practique 
preparación, embalsamiento o autopsias y 
que no haya sido retirado de la Capilla 
Mortuoria 12 horas después de termina­
do el trabajo, pagará <$: 50.00 por los pri­
meros dos días o fracción que permanez­
ca en el recinto, . Si pasados cuatro dias de 
ordenada la preparación,. embalsa.miento .o 

Licencia para ucenca. d9 
establecerse iaperacl611 o 

una IOla matrlcal.a 
anual 

-· _ .... 

997 

cs100.oo 
30.00 
70.00 
215.00 

40.00 
30.00 
20.00 

~5.00 

225.00 

725.00 

325.00 

125.00 

·' 
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autopsia, el interesado no hubiere retira­
do el cadáver por no haber pagado los de~ 
rechos correspondientes, podrá el Hospital 
proceder ae su inhumación en calidad de 
indigente. 
Nota: queda absolutomente ,prohibido el prepa­
rar y embalsamar cadáveres en las piezas del 
Pensionado. 

Tiendas de Oxígeno y Succionador: 
Por cada día, sin el oxígeno: 
Fuera del Hospital . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Privado ......................... . 
Semi-Privado y Tercera clase .......... . 
Popular ....................... . 
Indigentes ....................... . 
Para sacar la tienda de oxígeno o el succiona­
dor del Hospital, previa autorización de las au­
toridades, hay que hacer un depósito de ~ 300.00 
para responder por el deterioro del aparato o de 
la cortina, también pagarán ($; 100.00 por mes o 
fracción que pase de cinco días de uso, además de 
los <$'. 30.00 por concepto d-e servicio diario. 
Prematuros . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Por cada día o fracción, de niños que vienen 
fuera del Hospital; por día se cobrará . . . . . . 
Niños de Privado . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Niños semi privado doble . . . . . . . . . . . . . . . . 
Niños de tercera doble ............... . 
Indigentes nacidos en el Hospital o fuera de él 
Departamento de Rayos X ........... . 
1ra. Clase: 
Mano, muñeca, tobillo-1 películ3. 8 x 10 (con 
dos exp.) ................. . 
Tob'llo, rodilla y pie 2" 8 x 10 .... . 
Cadera, hombro 1" 10 x 12 .. 
Clavaje en sala operaciones . . . . . . 
Cráneo, 2 pel. de 10 x 12 . . . . . . . . 
Columna 2 pel. de 14 x 17 ......... . 
Tórax, 1 pel. de 14 x 17 ....... . 
Abdomen, 1 pel." 14 x 17 ....... . 
Arteriografía: Angiocardiograffa. . . . . . . 
Pelvimetría . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Estómago ................... . 
Colangiografía (biligrama) . . . . . . . . 
Histerosalpingografía . . . ... 
Vesículo oral . . . . . . . . . . . . . ..... 
Tomografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Meilografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Nemnoencéfalograma y ventriculografía 
2d.a. 01,ase 
Mano, muñeca tobillo -1 pel. 8 x 10 2 Exp. 
Tobillo, rodilla y pie 2" 8 x 10 . . . . . . . . 
Cadera, hombro 1" 10 x 12 
Clavaje en sala operaciones . . . . . . . . 
Cráneo, 2 pel. de 10 x 12 . . . . . . . . 
Columna 2· pel. 14 x 17 . . . . . . . . . . 
Tórax. 1 pel. de 14 x 17 ....... . 
Abdomen, 1 pél. " 14 x 17 . . . . . . . . 
Arteriografía: Angiocardiografia • . . . 
Pelvimentria . . . . . . . . . , . . , . • • . . . • . . 

~. .- ,. --: 

Ueencla .,... Llceincla de 
establecerse operaeklin o 

• .,. eola tnatnc:ut• 
vea anual Mensual Varios 

1$: 40.00 
30.00 
25.00 
10.00 

Gratis 

40.00 
40.00 
25.00 
25.00 

Gratis 

80.00 
90.00 
80.00 

275.00 
100.00 
120.00 
80.00 
90.00 

350.00 
180.00 
180.00 
180.00 
180.00 
150.00 
230.00 
200.00 
280.00 

60.00 
75.00 
60.00 

250.00 
91).00 
91).00 
75.00 
70.00 

260.00 
14.0.00 

• 
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Estómago ............... . 
Colangiografía (biligrama) . . . . 
Histerosalpingografía ....... . 
Vesícula oral . . . . . . . . . . . . . . 
Tomografía . . . . . . . . . . . . . . 
Meilografía . . . . . . . . . . . . . . 
Neumoencéfalograma y ventriculografía 
Sra. Clase 
Mano, muñeca, tobillo -1 pel. 8 x 10 2 Exp. 
Tobillo, rodilla y pie 2" 8 x 10 
Cadera, hombro 1" 10 x 12 •• 
Cla vaje en sala operaciones .• 
Cráneo, 2 pel. de 10 x 12 . . . . 
Columna 2 pel. de 14 x 17 ....... . 
Tórax, 1 pel. de 14 x 17 . . . . . . . . . . 
Abdomen, 1 pel. de 14 x 17 ....... . 
Arteriografía: Angiocardiograf ía . . . . 
Pelvimetria . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Estómago ................... . 
Colangiografía (biligrama) . . . . . . 
Histerosalpingografía . . . . . . . . 
Vesícula oral ............... . 
Tomografía . . . . . . . . . . . . . . . . 
Mielografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Neumoencefalograma y ventriculografía ..... 
Nota: Exámenes de Arteriografia, Pielogra.fia, Co­
langiografia, Mielografla, Histerosalpingografia, etc., 
no incluye el material de contraste, el cual sera com­
prado directamente por el paciente o cargado en cuen­
ta por aparte. 

CAPITULO IV 

Impuestos: 
Arto. 4.-Decrétase a favor de la Junta 

Local de Asistencia Social del Departamento de 
Jinotega los i.mpuestos que se consignan en los 
siguientes Capítulos y Artos. en los términos 
que en ellos se especifiquen: 
Cementerios: 

Sección l. Impuestos/ S/Introducci6n de 
Mercaderías Extranjeras: 

Arto. 5.-Toda mercadería extranjera, im.. 
portada al país por personas domiciliadas en e] 
Departamento de Jinotega o introducida a dicho 
Departamento por personas domiciliadas o no en 
él, pagarán un impuesto de ............. . 
por cada cien kilos o fracción. 

una •111 

Llc.ncla para Licencia d• 
establ9Cel'M operación o 

un11 .,.. matricula ... 

Licencia ele 
opencl6n o 
-..tri cura ... , 

anual 

Í· 

999 

Men!lllal V•I• 

CS140.00 
140.00 
140.00 
120.00 
180.00 
180.00 
260.00 

55.00 
70.00 
55.00 

225.00 
80.00 
80.00 
60.00 
60.00 

220.00 
120.00 
120.00 
120.00 
120.00 
,100.00 
170.00 
150.00 
220.00 

ci 2.00 

Arto. 6.-Se .acreditará el pago del im- ........ _. 
puesto s/introduccion de mercadería extranjera, _____ -~ _ .. 
traídas al Departamento de Jinotega, la suma 
que el importador no domiciliado comprobare 
haber pagado por el mismo concepto y . por la 
misma mercadería a otra Junta Local de Asis-
tencia Social. 

Arto. 7. -Quedan exencionadas del pago 
del impuesto a que se refiere los dos artículos 
anteriores: 

a) Las mercaderías exencionadas totalmen­
te del pago de impuestos fiscales a la im-

\ 
• -- J. -·. - .......... 

; 
~: 

" 

i 

~ ~ 
1 

! 
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Llc:encJa para LlcencJ• de 
Htableeerse aperael6n o 

¿ · portación por disposi~ión de la Ley de .. 
Protección y Estímulo al, Pesarrollo In· 
dustrial; 

b) Las mercaderías que goza,ren. de. libre co­
mercio de conformidad con tratad0s inter .. 
nacionales suscritos por el Gobierno de 

llNI tOla matricula 
anual 

la República; • 
e) Sin embargo, los productos elaborados en 

el país que fueren gravados por el Fisco 
con Impuesto de Consumo, en sustitución 
del Impuesto de Impo:rta,ción, conforme 
Decreto No. 494 del 19 de Abril de 1960~ 
quedarán asimismo sujetos a pagar a la 
Junta Local a título de i1npuestos por dis­
tribución, sin perjuicio del impuesto de 
ventas ~ 2.20 (Dos Córdobas con Veinte 
Centavos), por cada cien kilos o fracción. 
Quedan exentos los productos nacionales 
gravados específicamente en el Plan de 
Arbitrios, tales como el azúcar, harina, 
cemento) , Este impuesto gravará única­
mente los productos destinados para el 
consumo del Departamento de Jinotega. 
El mencionado impuesto estará a cargo 
de la persona o compañía distribuidora, 
cuando estas se encarguen de su venta al 
consumidor o revendedores. De este Im­
puesto se destinará la suma de CS: 0.20 por 
cada cien kilos o fracción para subven­
ción que la Junta dará al Benemérito 
Cuerpo de Bomberos de Jinotega; 

d) Sección 11. Impuesto sobre espectáculos 
y otras diversiones públicas. 

. . , Arto. 8. - Todo espectáculo público que se , presentare en ,el Departamento de Jinotega; a 
menos que específicamente se señale un im­
puesto distinto en la presente Sección, causa­
rá un impueito sobre el valor de las admisio-
nes del .................... , .... _ 

Arto. 9. - Los espectáculos públicos y las 
diversiones ctmunes abiertas al público que se 
enumeran a mntinuación, pagarán los impues­
tos que para cada uno de ellos se consignan: 

a) Exhibtiones cinematográficas: 
1.-En Jinotega, matrícula· anual y so­

bre el valor de las admisiones. 
Coi un mínimo mensual de 150.00 ~ 400.oo 2. --En otros lugares del Departamento, 
matricula anual y sobre el valor de 
las 1.dmisiones . . . . . . . . . . . . . 90.00 Con un mínimo mensual de (J; 50.00 

b) Espectá1ulos deportivos, corresponde a 
la Junta el valor de las admisiones .. ;§tL¡r1" j! . 

c) ~i~cos d1 Empresas Nacionales, por fun- \'J•l"'lflll\'tl\V""' ~· 
CIOn •....••••.•.•••••.••••• 
Con un nínimo por función de ($: 5.00 

d) CarrotselfS, montañas rusas y otras di­
versimes comunes, similares, pagarán lo 
mism:> que en el Arto. 10, de Fiestas pa· 
tronlles y populares. 

----~----~~~- /\· 

Mensual 

l .. 

1 
"t ., } 

.1 

·· .. : j 

.· : "~ .. · ' ... ··. 1 

~:<~f 

.. ·'~' 

2%% 

2% 

10% 
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Juegos de azar comunes, abiertos al pú­
blico, conocidos con los nombres de Lo­
terías, chalupas, bingo, etc., paga:rán por 
cada noche . . . . . . . . . . . •...... 
1. En J inotega . . . . . . . . . . . . . . . . 
2. En otros lugares del Departamento 

Arto. 10. - Durante dichas fiestas pa­
tronales o populares, los juegos, cantinas, 
espectáculos diversiones, etc., que se es.. 
tablezcan con motivo de ellas, o en el 
lugar designado para dichas fiestas por 
las municipalidades, pagarán los impues­
tos diarios que a continuación se deta.­
llan: 
1 Ruletas que paguen 35 tantos por 1 . 
2 Ruletas que paguen 15 tantoe por 1 
3 Ruletas centaveras que paguen 35 

tantos por 1 y acepten mínimun de 
cinco centavos . . . . . . . . . . . . . . 

4 Idem, que paguen 15 tantos por 1 
5 Chingo-Lingo, por cada mesa . . . .. 
6 Toro-Rabón, por cada mesa .... 
7 Tururo (sirena, monito, etc.) . . . . 
8 Siete-Siete, por cada mesa . . . . 
9 Tiro al blanco, por cada puesto .. 

10 Mesas situadas públicamente o bajo 
reserva con cualquier nombre que 
jueguen apuestas de dinero, cualquie­
ra que fuere la suma. Todo otro jue­
go no especificado, pagará según re­
solución del Vocal Encargado de Es~ 
pectáculos, asociados del Presidente 
d~ la Junta ............... . 

U Cantinas y Salones de Baile de Pri-
mera clase ............... . 

12 ldem, de segunda clase . . . . . . . . 
13 Idem, de Tercera clase . . . . . . . . 
14 Salón de baile, establecido a 2 cua-

dras del lugar de la fiesta . . . . . .. 
15 Cantina y restaurante de primera 

clase ................. . 
16 Idem, .de segunda clase . . . . . . 
17 Cantina solamente, primera clase 
18 ldem, de segunda clase . . . . . . 
19 ldem, de tercera clase . . . . . . . .. 
20 Ventas de comida, dentro o fuera de 

la plaza ................. . 
21 Refresquerfas . . . . . . . . . . . . . . 
22 Cantina con espectáculos (Shows)• .. 
23 Espectáculos públicos: (Maromas, tí-

teres, etc., dentro o fuera de la plaza) 
24 Corridas de toros, 5% sobre la en-

trada bnita ............. . 
25 Carrouseles a motor . . . . . . . . . . 
26 Idem, por fuerza humana . . . . . . 
27 Rueda de Chicago, paraguas, aviones, 

etc., a motor . . . . . . .. . . . . . . . . 
28 Ventas de Uvas, manzanas, etc .... 
29 Ventas de confites, cigarrillos . . . . 
30 Carretones de sorbetes, aguas· · ga-

seosas •• . . . .. . . . . . . . . . . 

__ .. 
.... . ....... 

4f 15.00 
7.00 

50.00 
30.00 

15.00 
7.00 
7.00 
7.00 

'4.00 
4.00 
4.00 

40.00 

8.00 
5.00 
4.00 

~-ºº 

7.00 
5.00 
7.00 
5.00 
3.00 

Libre 
Libre 

8.00 

7.00 

5% 
25.00 
15.00 

25.00 

Libre 
Libre 

Libre 

' ,, 
! 

A 
·; 
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31 Bateas de sandías y otras frutas na-

cionales . . . . . . . . . . . . • . . . . • 
Todas estas ruletas negocios, etc., están 

· obligados a pagar diariamente y por el solo he~ 
cho de establecerse aún cuando no jueguen o 
abran su negocio, caso contrario, no les será 
permitido jugar o reabrir mientras no paguen 
lo adeudad.o. Asimismo estarán obligados a 
pagar al colector respectivo a más tardar a las 
8 ae la noche. Pumendo cerrar sus negocios 
si se negaren a cumpllr este requisito. 

Arto. 11. - Los empresarios de Espectácu­
los públicos que se verll'iquen de manera con .. 
tinua, colectarán el impuesto sobre Admisiones 
y enterarán en la Tesorería de la Junta Local, 
dentro de los primeros quince días de cada mes 
lo colectado durante el mes anterior. 
Para ese efecto presentarán una declaración de 
lo colectado, firmada por el empresario o su re-' 
presentante conteniendo la información que pi­
da la Junta y acompañarán copia de la decla­
ración que hubieren presentado al Fisco para 
el pago del Impuesto sobre Admisiones a espec­
táculos públicos. 
Los empresarios de salones y otros locales de 
espectáculos, serán responsables de la percep­
cin del impuesto sobre Admisiones cuando ren-
ten el local a otro empresario. 

Arto. 12. - Los impuestos sobre espec­
táculos que se verifiquen de manera no con­
tinua o que recaigan sobre juegos y diversio­
nes comunes, se enterarán en la Tesorería de la 
Junta, o al Colector autorizado de la misma, de 
la siguiente manera: 

a) Los impuestos sobre Admisiones a más 
tardar al día siguiente; 

b) Los impuestos diarios, a más tardar a 
las 9 de la noche del mismo día en que 
se abra el espectáculo o diversión. 

Arto. 13. - La Junta podrá exencionar 
del pago de los impuestos establecidos en esta 
Sección las funciones o espectáculos destinados 
a recaudar fondos para obras de carácter re­
ligioso, educativo o de Asistencia Social. 

Sección III. Impuestos sobre Sociedades 
Mercantiles o Civiles. 
Arto. 14. - Constitución de Sociedades: 

Toda sociedad mercantil o civil constituida en 
la República domiciliadas en el Departamento 
de Jinotega, cuya esciitura social deba inscri­
birse en el Registro Público de este Departa­
mento, pagarán, previamente a su inscripción 
en la Tesorería de la Junta, un impuesto que 
se estimará sobre el capital social establecido 
en el contrato, así: 

a) Por cada <$! 1,000.00 ó fracción, hast8 
por ($: 100,000.00 . . . . . . . . . . . . . . . . 

b) Por cada <$! 1,000.00 ó fracción en ex· 
ceso de <$! 100.000.00 . . . . . . . . . . . . 

c) Por cada ($: 1,000.00 ó fracción, en ex­
ceso de ~ 1.000.000.00 • • ,. • .• . .• • • ... , ,tí.. 

Libl'fl 

li.00 
~ 

o&.00 

3.00 ~ 

.. J; 
·( 

, 
l. 

. ... 
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Arto. 15. - Aumento de Capital de la So­
ciedad. 

Si el capital fuese aumentado bien sea en 
escritura pública o en acta respectiva, la socie­
dad pagará previamentee o la inscripción de 
la modificación en el Registro Público, un im· 
puesto igual en la escala establecida para la 
constitución de la sociedad, tomando en cuenta 
el capital de constitución y los aumentos rea­
lizados para los efectos de determinar la esca­
la del impuesto a cobrar. 

Arto. 16. - Compañías Extranjeras que 
se inscriban en el Registro Mercantil del Depar .. 
tamento de Jinotega. 

Las compañías y corporaciones extranje .. 
ras cuyos contratos sociales deban inscribirse 
en el Registro Mercantil del Departamento, de­
berán pagar un impuesto igual al establecido 
para las sociedades nacionales el cual se estima­
rá sobre el capital asignado al negocio en Ni-

,. caragua. 
- Se entenderá por capital asignado al ne-
gocio el monto de la inversión que efectuaren 
en activo fijo y capital de trabajo, o el que se 
le asignare por la Junta en defecto de la docu­
mentación satisfactoria con un mínimo de im­
puesto de ($: 500.00 eauivalente a un capital 
mínimo de cien mil córdobas <S: 100.000.00. 

Arto. 17. - Disolución de Sociedad: 
Las sociedades mercantiles. previamente a 

la inscripción en el Registro Mercantil de las 
escri.tu,.as de disolución de las mismas pagarán 
en la Tesorería de la Junta Local un impuesto 
igual al mismo porcentaje establecido para la 
constitución Que gravará solamente las i?anan­
cias. Fondo de Reserva o cualquier partida que 
signifiaue aumento del capital. 

Para la aplicación de este impuesto se to­
\ (_mará como base el último inventario y balance 

V. general y el Registrador, para inscribir la e8cri .. 
tura. de disolución, exigirá el correspondi:~nte 
recibo aue acredite el pag"O del Impuesto en la 
Tesorería de esta Junta Local. 

Arto. 18. - Transformación de Soci ~da­
des: 

La. transformación de Sociedad comercial o 
civil, estará sujeto al pago del impuesto si­
guiente: 

a) Cuando no hay aumento de capital, pa­
garán un imnuesto en el mismo porcen­
ta iP del sefü:1lado para las constituciones, 
calculado sobre el ñ0% del canital con 
u,, mínimo de ~ 100.00 de impuesto .. 

b) Cuando hav aumento, pag-arán adPmás 
del impuesto de la letra anterior, el im­
Pll"""!to co,.,.PsnondiP.nte Ji.l aumento de 
c,:inifa l confol'TY!~ lo disnuesto en Pl A rf:o. 
:f ñ Mn 11n mínimo total de ~ 100.0t) de 

···~ . e) 
imnuPsto ................... . 
En el cA.i::o <1~ fusión de sociedadP.f'I. na.­
garán el 50% de la suma de sociedades 

Ucencla para Lleenela de 
establecera operadOn o 

a ... sola 
vez 

...-trlcula ...... 

(minimo) 

(minimo) 

Cf.500.00 

(minimo) 100.00 

100.00 

. ¡ 
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la constitución de sociedades. 

Sección IV. Impuestos Varios: 
Art: 19. - Construcciones: 
Las personas que desearen construir edifi. 

cios remodelarlos o efectuar en ellos mejoras 
de importancia en el Departamento de Jinote-c 
ga, deberán obtener, previamente a la inicia· 
ción de los trabajos, permiso de la Junta Lo­
cal de Asistencia Social. 

De este impuesto serán solidariamente res­
ponsables el dueño de la construcción y la com­
pañia constructora o el particular. La exten­
sión del permiso causará un arbitrio del 1 % so­
bre el valor de la construcción o mejora, el cual 
será determinado de conformidad con el valor 
señalado en el contrato respectivo reservándo­
se el derecho la Junta de revisar y tasar el va~ 
lc;ir por un perito designado por la misma. La 
Oficina correspondiente de Urbanismo no ex­
tenderá la autorización del caso, si no se le pre­
senta el permiso aquí ordenado. 

Art. 20. - Destace. - Ganado Mayor y 
Menor: 

1. El destace de reses en los mataderos pú· 
blicos o en plantas destinadas a ese fin, 
estará sujeto al pago de un impuesto: 
a) Por cada res de ganado mayor .. 
b) Por cada res de ganado menor . . . . 

2. Mataderos 
Con más de 50 reses sacrificadas diaria-
mente (Promedio) . . . ......... . 

3. Destazadores 
a) Con un promedio de 8 reses diarias 

hasta 50 .............. · ... . 
b) Con un promedio de 4 a 7 reses dia-

rias ........... · ... · · · · · · · 
c) Con un promedio de 2 a 3 reses diSi-

rias .................... . 
Los administradores o fieles de los rils­

tros públicos no permitirán el destace de re­
ses o cerdos si el interesado no les presenta re­
cibo del pago· del impuesto de Matrícula Anual 
y por cada sisa, si contravinieran esta dispo-
sición serán responsables personalmente del 
pago del impuesto que se deje de percibir e in-
currirán en una multa de cinco córdobas por 
cada animal. Las empresas establecidas para 
la. matanm v emnaaue de carne podrán pae'11.r 
el impnesto correspodiente, nrevia autori7.aci6n 
de la Junta. dentro de los lñ llrimeroE1 diM de 
carlll mes por el g-anRdo aue hubiera sido desta .. 
zado P.n su planbt durante el mes anterior. 

Art. 21. - Cemento. Azúcar v Harlmt: 
a) Las empresas productoras de cemento o 

sus ae-encias o distrihuidores nae-arán 
nor cada quintal vendido un impuesto 
de ................ · · · · · · · · 

b) Lsis emnresas prnduct.oNu:i de azúcar o 
sus agencias o distribuidores pagarán 
sobre el valor de sus ventas el . . , • • • · 

':' 

~ 7.00 
4.00 

~ 4,000.00 

130.00 

70.0Ó 

50.00 

1~ 

.t • 

.... i 
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. _-""'!- c) Harina : Las empresas nacionales pro­
ductoras de harinas o sus agencias o dis­
tribuidores, pagarán de una sola vez por 
cada quintal vendido un impuesto de . 

a) 

b) 

c) 

Art. 22. - Desmotadoras: . 
Las desmotadoras de algodón pagarán 
Por cada quintal desmotado . . . . . .. 
Art. 23. - Edictos: 
Dispensa de edictos matrimoniales de 
primera clase . . . . . . . . . . . . . . 
Díspensa de edictos matrimoniales de 
segunda clase . . . . , . . . . . . . . . • . . . 
Dispensa de edictos matrimoniales de 
artesanos, obreros y jornaleros . . . . . 
Art. 24. - Sección V .. - Impuestos so­
bre ventas e ingresos por servicios 
1 % sobre Ventas. 

Toda empresa comercial o industrial perso­
nal o sociedad mercantil, establecida en el De­

' ;A. partamento de Jinotega, que se dedicare al trª-· 
.. ~~·!:- fico comercial de venta de mercaderías pagará 

mensualmente un impuesto del uno por ciento 
(1%) sobre el monto de sus ventas brutas. 
Asimismo pagarán uno por ciento . . . . . . . . 
sobre las ventas del primer mes completo en 
concepto de matrícula anual si se tratara de 
apertura o el uno por ciento . . . . . . . . . . . . 
sobre el promedio de las ventas del año ante­
rior si se tratara de renovación de matrícula 
anual. Al momento de establecerse pagarán 
además de la matrícula e impuesto mensual y 
por una sola vez el uno por ciento en concepto 
de Licencia para establecerse . . . . - . . . . . . . 

1 

Este impuesto se pagará por la casa prin­
cipal o por sus sucursales, agencias o distribui­
dores, bien sea que estos últimos .hagan la ven­

- . ta de su propia existencia o efectuado la im­
"""'_j;· portación a su nombre como intermediario del 

consumidor, usuario u otro tercero. 

1% sobre ventas de mercaderías y/o pres-
tación de servicios. 

~;.,.,. Pagarán igualmente un impuesto del uno 
if;.,"7" por ciento ( 1 % ) . . . . . . . . . . . . . . . . , .. 
._ r sobre los ingresos brutos provenientes de ven­

ta de mercaderías y/o prestación de servicios, 
-las siguientes empresas: 

. ......,... . -
,.¡- ;~ ~ 

:,.: ~ -· . . . 

a) Las que presenten servicios al público en 
la elaboración de productos naturales o 
semi-elaborados, tales como aserrios, fá­
bricas de hielo, etc. 

b) , Las que combinaren la venta de artícu­
los con la prestación de algún servicio 
remunerado, talese como sastrerías, em­
presas funerarias, reencauchadoras, etc. 

---· Asimismo pagarán uno por ciento . . . .. 
.. 4' ,_i' sobre las ventas del primer mes completo en 

· ·.;;.~ concepeto de matrícula anual si se tratara. de 
apertura o el uno por ciento . . . . . . . . . . . . 
sobre el promediº de las ventas del año ante-

250.00 

1 % 

1% 

1 % 

1% 

1% 

_ . ../ 
1% 

1% 

es 

. ···-
' 

0.20 

0.20 

20.00 

10.00 

Libre 

"I 

,\ 
,\ 
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rior si se tratara de renovac1on de matrícula ~~f~ •... 
anual; al momento de establecerse pagarán 
además de la matrícula e impuesto mensual y 
por una sola vez el uno por ciento en concepto 
de Licencia para establecerse . . . . . . . . . . . 

Art. 25. - Exentos de Pago 
Están exentos de pago del impuesto que 

establece esta Sección: 
a) 

b) 

Las plantas industriales que gocen de 
exención total de los impuestos fiscales 
sobre ventas en fábrica por disposición 
de los artículos 10 y 12 de la Ley de Es· 
tímulo Industrlal, por el término que fi-

- je el decreto respectivo; 
Las empresas, sus sucursales y agencias 
dedicadas exclusivamente a la venta de 
productos afectados en-este Plan de Ar· 
bitrios por un impuesto especial sobre 
ventas. 

Art. 26. - Regulación de Pago. 
Los impuestos mensuales sobre ventas y/o 

prestación de servicios a que se refiere la pre­
sente Sección, deberán pagarse por el vende-­
dor en la Tesorería de la Junta Local de Asis­
tencia Social, a mía tardar dentro de los pri· 
meros quince días del mes siguiente al que se 
cobra. 

El pago deberá cubrir lo correspondiente 
a las ventas al contado, efectuad~ durante el 
mes anterior los abonos recibidos durante el 
mismo periodo por ventas al crédito se hará de 
acuerdo con declaración firmada por el vende­
dor o por persona autorizada por él. 

El declarante deberá presentar copia de la 
declaración que rinda al Fisco para el pago del 
respectivo impuesto sobre ventas, los que se 
rezagaren en el pago después de treinta .día:s 
del mes que se cobra sufrirán un recargo del 
5% del 10% por los primeros 60 días de reza­
go; y el 20% si el rezago llegara a 90 días, los 
que se rezagaren por un plazo mayor se harán 
acreedores a la ejecución judicial y al pago de 
las costas correspondientes, además de las 
multas establecidas. 

Art. 27. - Inspección de los libros del ven­
dedor: · 

La Tesorería de la Junta Local de AsW. 
tencia Social, podrá verificar la exactitud de 
la declaración y del pago correspondiente, me­
diante inspección de los libros del vendedor y 
por cualquier otro medio legal o administrati· 
vo de que disponga. En cualquier caso que se 
comprobare que los· datos suministrados por el 
contribuyente son falsos o inexactos, éste in­
currirá en una multa de un 50% del impuesto 
que hubiese dejado de pagar. 

(Oontinuard} 
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Direcci6n General de Aduanas 

~'4- A viso de Subasta en la 
Administración de Aduana 

de Corinto 
Reg. 81 8 

A las diez de la mañana del día 15 de 
Abril del corriente año, en el local de la 
Bodega de la Administración de Aduana 
de Corinto, serán vendidos en subasta pú­
blica 201 lotes de mercancías abandona­
das y caídas en comiso. L8.s personas in­
teresadas en participar en la subasta pue­
den obtener en la Dirección General de 
Aduanas o en la Administración de Adua­
na de Corinto la lista detallada de las mer­
cancf as que se rematarán con indicación 
del precio base· de cada lote. - Felipe 
Rod11¡guez Serrano, Director General de 
Aduanas. 

&· Ministerio de Economf a, 
tndustria v Comercio ,·. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 2650 - B/U 974660 - Valor Cf 180.00 

Comercial e Inversiones Galaxia, s. A. de C.V., 

Tegucigalpa, Honduras, mediante apoderado soli. 

cita registro marca fá.brica: 

Clases: 48 y 49. 
Opónganse .. 

Registro Propiedad Industrial. - . Managua, 

cuatro Abril 1975. - Yolanda Garcia de Monte­

alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
s l 

Reg. No. 2656 - B/U 985626 :-:-- Valor Cf 45.00 

Societa' Farmaceutici Italia, domiciliada en Mi. 

lá.n, Italia, mediante apoderado solicita registro 

marcas fá.brica: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"DE R T H O N" 
"ELIDOL" 

"SARESAN" 

,,. Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

..:5 Marzo 1975. - Róger Quintanllla González, 

Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secretario, 
· a i _-, 

. ' 

1007 

Reg. No. 2657 - B/U 985622 - Valor Cf 45.00 

Rohm and Haas Company, domiciliada en Phi­

ladelphia, U.S.A., mediante apoderado solicita re. 

gistro marca : 

Clase;9. 
Opónganse. 

"ANALAN" 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

15 Marzo 1975. - Róger Quintanilla González, 

Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secretario. 
3 1 

Reg. No. 2658 - B/U 985623 -- Valor ($! 90.00 

Shell Intemational Petroleum Company Limi­

ted, domiciliada en Londres, Inglaterra, median. 

te apoderado solicita 1'.egistro de marca de fá.. 

brlca: 

Clase: 8. 
Opónganse. 

"SHELLSAN" 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

15 Marzo 1975. - Róger Quintanilla González. 

Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secretarlo. , 
s 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 2649 - B/U 974650' - Valor ($! 90.00 

Once mafl.ana veintinueve Abril próximo, este 

Juzgado, subastaráse remanente de rustica ae 
siete manzanas, o sea 2 mA.nzanas y 6.394 Vs.2, 

situadas entre carretera Managua a Masaya y 

Laguna de Masaya, comenzando medida contiguo 

predio de Miguel Oporta, inscrito con el número 

22.290. 
Base: Cien mil córdobb:s. 
Ejecuta: "FRANCO FIN" a Alejandro Oporta. 

Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, Abril 

'lueve, mil novecientos setenticinco. - Antonio 

'\!organ Pérez, Juez. 
. 3 l 

'qeg-. No. 2672 - B/U 947978 - Valor Cf 90.00 

N11eve ml'fiana, lunes veintiuno corrientes, lo­

•al este Juz~ai:to. subastaránse construcciones y 

~"rAf'hos promPsa venta bien inmueble situado in­

Mediaciones Playita Asese, Parque Ferias esta 
~iudad. 

Base: Ciento cuarenta y tres mil doscientos 

noventa córdobas. . . 

Eiecutivo por cobro de dinero, José Reyes Dl.az 

contra Corporación de Desarrollo de Granada. , 
Oyense posturas leg-ales. 
Juzg-ado Ch11 Distrito. Granada, cinco de Abril 

de mil novecientos setenticinc:.o. - Winsto·n Ba­

taneo Barrera. "Juez Civil Distrito. - Rosa Del. 

fina Cruz G., Sria. 3 1 

Reg; No. 2673 - R/F 960008 - Valor Cf 90.00 

Once antemeridianas veinticuatro corriente, 

s~1bastat'á.se finca sesenta manzanas, El Rodeo, 

Boaco. Oriente, Constantino Alvarez; Poniente, 

Armando Robleto; Norte, Pedro González; Sur, 
Pastor Amador. 

Avalúo: Un mH auinientos córdobas. 
Opóng-anse. · 
Ejecuta: Justo Pastor Amador Blandón a Mar. 

Uniano Jirón Blandón. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, ocho 

Abril, mil novecientos setenticinco. - J. Alvara. 
do P., Secretaria. 3 1 

Reg. No. 2626 - B/U 974226 - Valor C$'. 135.00 

Doce meridiana treinta Abril corriente afio, 

Local ,~.te Juzgado, suba11tara.se inmueble situa­

do al Norte esta ciudadi inscrito ndmero 81.719, 

.. 
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tomo 977, folios 21 y 22, Miento primero ~te 
Registro. 

Base: _ Cincuenta mil seteciento:!! treinta y dos 
córdobas con diecisiete centavos. 

Estricto contado. 
Ejecuta: "Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A." a Francisco Salvador Zavala Zapata por 
medio de Guardador Ad.Litem Doctor Rodrigo 
Reye:!! Portocarrero. 

Dado -Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana. 
gua, cuatro Abril mil novecientos setentlcinco. 
Las once la maftana. - Antonio Morgan Pérez, 
Juez. - Patricia Huembes Solis, Sria. 3 3 

Reg. No. 2627 - B/U 974228 --., Valor ~ 135.00 
Once la mafíana, treinta Abril corriente a.11.o, 

Local este Juzgado, subastaráse inmueble situa. 
do al Norte esta ciudad, inscrito número 59,06lJ, 
tomo 914, folios 166/7, asiento lo. este registro. 

Base: Cincuenticuatro mil cuatrocientos vein­
tiocho córdobas con veintisiete centavOB. 

Estricto contado. _ 
Ejecuta: "Inmobiliaria de Ahorro y Présta.. 

mo, S. A. a José de los Reyes Cuello Navarro 
por medio Guardador Ad-Litem, Doctor Rodri­
go Reyes Portocarrero. 

Dado Juzgado Tercero Ci11l. Distrito. Managua, 
cuatro Abril mil novecientos setenticinco. Diez 
la mafíana. - Antonio Morgan Pérez, Juez Ter­
cero Civil Distrito. - Patricia Huembes Solla, 
Srio. 3 3 

Títulm!I Suoletorios 
Reg. No. 2192 - B/U 99611 - Valor CS: 45.00 

Rosa Maria Sánchez, solicita Titulo rústica, 
Belén; Norte, Justo Garcia\. Poniente, Sur, Justo 
:Blspinoza; Oriente, Francisco Alcócer. 

Opónganse. ., 
J1.12gado Local. Rivas, seis Marm mil nove· 

cientos setenticinco. - Gladys C. de Torres, Sria. 
a a 

Reg. No. 2140 - B/U 924913 - Valor CS: 135.00 
Modesto ,Erazo R., solicita Titulo supletorio, 

predio rústico denominado "Los Llanitos", situada 
comarca La Pimienta, jurisdicción Villanueva, cua· 
rentinueve manzanas cinco mil novecientas no-· 
venta varas cuadradas, lindante:· Norte, Reynal­
do Aguilera~ Sur, Elias Vanegas; Oriente, el so­
licitante; Poniente, Reynaldo Aguilera. Predio 
rústico "Los Llanitos", ubicación del anterior, 
cuarentinueve manzanas, mil setecientas setenta 
varas cuadradas, lindante: Norte y Oriente, Rey­
naldo Aguilera; Sur, Rodolfo Guerrero; Poniente, 
lote del solicitante. Ambos terreno propio. 

Interesado opóng-a.se término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Febrero 

diecisiete mil novecientos setenticinco. - Lea Ri-
veralainez, Secretario. S 3 

Reg. No. 2141 - B/U 924912 - Valor <f 135.00 
José Ramón Espinoza M., solicita Titulo suple­

torio predio rústica "Las Delicias", situada comar­
ca El Danto jurisdicción Somot1llo cuarentinueve 
manzanas, siete mil novecientos no;,enticuatro va­
ras, lindante: Sur, José Espinoza: Oriente, Vir­
gilio Rivera; Poniente, quebrada, Ramón Martt­
nez. Predio rústico "Las Delicias", con la misma 
ubicación anterior, seis manzanas siete mil sete­
cientas setentiséis varas, lindante: Norte, Virgi­
lio Rivera; Sur, Ramón Martinez; Oriente, Ra­
món Martinez; Poniente, el solicitante. Ambos 
predio terreno ~ropio. 

Interesado Opóngase legal~ente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Febrero 

diecisiete, mil novecientos setenticinco. __.. Lea Ri-
veralainez, Secretaria. " -'t 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 2308 - B/U 829657 - Valor CS: 45.00 
Maria Gómez solicita arriendo diez manzanas 
ejidal, linda: Oriente Cervando Gómez; Occiden­
te, Julio Matey, otro; Norte, Félix Zeledón, otro; 
Sur, Elisa Rivera. 

Opónganse. 
Alcaldia Municipal. San Juan, veintiséis Fe­

brero, mil novecientos setenticinco. - M. Velás-
quez, Secretario. " 

3 2 

Reg. No. 2309 - B/U 829658 - Valor CS: 45.00 
Cristóbal y Fernanda Gómez, solicitan arriendo 

tres cuartos manzana, ejidal. Linda: Oriente y 
Occidente, Agapito Siles; Sur, Julio Briones; 
Norte, Cervando Gómez. 

Opónganse. 
Alcaldia Municipal. San Juan, treintiuno Ene­

ro, mll novecientos setenticinco. - M. Velásquez, 
Secretario. • 

3 2 
... ,;¡/ 

Reg. No. 2314 - B/U 922447 - Valor ($: 45.00 .1-~. - -,-
José Báez · Vásquez, solicita arriendamiento ~ · 

tres hectáreas Uniles, linda: Ori,ente, José Báez; 
Occidente, José Rosendo Báez; Norte, Juan Bau. 
tista Báez; Sur, José Báez. 

Interesados opónganse. 
Alcaldia Municipal. Somoto, seis Marzo, mil 

noveceintos setenticinco. - Benjamín Valeriano 
Garcia, Secretario. 

s 2 

Aeg. No. 2316 - B/U 742246 - Valor tf 90.00 
Ullses Rios Diaz, solicita arriendo terreno eji. 

dal, perteneciente Telica, ubicado en la comar. 
ca El Panal, de esta jurisdicción, lugar conocido 

romo "Poza de Agua", mide como doce manza­
nas, extensión lindante: Oriente, El Cascajal; Po­
niente, Fidel Picado; Norte, Cueva del Tigre y 
Sur, camino de por medio, Octavio Cortez. 

Interesados opónganse término legal. 
Dado Alcaldia Municipal de Telica, a los vein­

ticuatro dias del mes de Febrero de mil nove­
ciento setenticinco. - Julio C. Calvo Barrios, -.. 
S~cretario Municipal de Tellca. ~.>:--,...---

3 2 
CITACION JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
"CORPORACION SALINERA, SOCIEDAD 

ANONIMA" ( COítSALINA) 
Reg. No. 2653 - B/U 974546 - Valor ($: 45.00 

De conformidad cláusula décima.segunda es. 
critura social, citase a socios de "Corporación 
Salinera, S. A." (CORSALINAl, Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, la que se llevará 
a cabo a las tres de la tarde del veinticinco de 
Abril, afio en curso, en las Oficinas de la Com. 
pafüa, Kilómetro siete y medio, Carretera Inter. 
americana Sur, conforme la siguiente agenda: 

1 ) Aumento capital social. 
2) _Reforma_Escritura y Estatutos Sociales.' 
Managua, D. N., 21 de Marzo de 1975. 

GUILLERMO A. BEVILLA BOMOZA 
Presidente 1 
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